
ATN/OC-14817-GU 

 
 

LEG/SGO/CID/IDBDOCS#39303564 
 
 
 

5 de enero de 2015 
 
 

Dorval Carías  
Ministro de Finanzas Públicas 
Ministerio de Finanzas Públicas 
Ciudad de Guatemala, C.A. 
Guatemala 
 
Ekaterina Parrilla 
Secretaria 
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia 
Ciudad de Guatemala, C.A. 
Guatemala 

 
 

 Ref.:   Cooperación Técnica No Reembolsable Nº 
ATN/OC-14817-GU. Fortalecimiento de las 
Capacidades del Ministerio de Energía y Minas 
para Apoyar la Mitigación y la Adaptación al 
Cambio Climático en el Marco de la Agenda 
Nacional de Competitividad. 

 
 
Estimados Señores: 
 
 Me complace comunicarles que, teniendo en cuenta su solicitud No, 001331 de fecha 3 de 
noviembre de 2014, el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante el “Banco”, aprobó la 
utilización de recursos para la cooperación técnica de la referencia por el equivalente de doscientos 
cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$250.000), en adelante la 
“Cooperación Técnica”, que se desembolsarán con cargo a los recursos del Programa Especial del 
Capital Ordinario del Banco “Programa para Países Pequeños y Vulnerables” para la ejecución de 
las actividades descritas en el Documento de Cooperación Técnica aprobado por el Banco el día 15 
de diciembre de 2014. 
 
 Esta Cooperación Técnica tiene por objetivo fortalecer la capacidad de gestión y 
administración del Ministerio de Energía y Minas de Guatemala (MEM) en su rol de promotor del 
desarrollo energético nacional con un enfoque vinculado a la mitigación y adaptación del cambio 
climático, impulsando el desarrollo de las energías renovables, en el marco de la Ley Marco para 
Regular la Reducción de la Vulnerabilidad, la Adaptación Obligatoria ante los Efectos del Cambio 
Climático y la Mitigación de Gases de Efecto Invernadero (GEI), y bajo las directrices de, y en 
cumplimiento con, la Política Energética 2013-2027. 
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 El plazo de ejecución de la Cooperación Técnica se prevé en dieciocho (18) meses 
contados a partir de la fecha de su aprobación. El plazo para el último desembolso de los recursos de 
la contribución es de veinticuatro (24) meses contados a partir de esa misma fecha. 
 

De acuerdo con su solicitud, el Banco seleccionará y contratará los consultores previstos 
en la Cooperación Técnica, conforme a las políticas y procedimientos del Banco. 
 
 Entendemos que tanto los consultores contratados como el personal del Banco contarán con 
la cooperación y el apoyo de la República de Guatemala por medio del Ministerio de Energía y 
Minas para la ejecución de esta Cooperación Técnica en lo que corresponde a las actividades que se 
llevarán a cabo en Guatemala.  
 
 Finalmente, cabe aclarar que el financiamiento de esta Cooperación Técnica no implica de 
forma alguna un compromiso por parte del Banco de financiar total o parcialmente cualquier 
programa, proyecto o servicio que directa o indirectamente pudiera resultar de la ejecución de la 
misma. 
 
 Asimismo, se aclara que las opiniones de los consultores no comprometerán al Banco, el 
cual se reserva el derecho de formular al respecto las observaciones o salvedades que considere 
apropiadas. 
 
 
 
 
 

Muy atentamente, 
 

/f/ 
______________________________ 

Fernando Quevedo 
Representante del Banco  

en Guatemala 
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